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Teníamos preparado un articulo 
aue titulábamos «El día l.° de Jubo». 
Creíamos que con esta fecha, bien fa- 

I tídica para el Ayuntamiento, podría 
I ^ribirse un sabroso comentar.o- 
! Pero no hemos querido rendirnos a 

1. facilidad. Ante la situación que 
plantea a nuestro Municipio la resis
tencia del vecindario al mandato im- 

I nerativo de implantación de conta
dores, esperábamos a ver cómo aquel 

I reaccionaba. Y hemos de confesar 
¡ que esta espera nuestra estaba llena 

de la mayor curiosidad.
Repetidas veces lo hemos dicho. Con 

sideramos profundamente improce- 
! dente la publicación de aquel bando 

dictatorial del anterior alcalde, pu
blicación que coincidió con unos mo- 
mentes en que la opinión segoviana 
pedía decididamente la revisión de 

I unos acuerdos. A la solución del pi o
I blema planteado sólo podía llegarse 

en el terreno de la cordialidad: ni im- 
I posición violenta en los muníc:pes, 
| ni intransigencia cerrada en los ve- 
í cinos. Pero esta necesaria cordialidad 

se rompió cuando fué pegado en los 
I sitios de costumbre aquel bando en el 
| que asomaba la soberbia y el despre

ció a la opinión segoviana que, según 
ciertos elementos, es soberana cuan-
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do les encumbra y es despreciable y 
ridicula cuando se opone a sus man
datos. Este anuncio de dictadura mu
nicipal divorció al Ayuntamiento y a 
sus electores: unos pliegos con fir
mas, bien numerosas; la constitución 
de la Comisión de vecinos—que al
guien ha llamado—con sorna o sin 
ella—el antiayuntamiento—; y la so
ledad en que se encontró el alcalde 
cuando últimamente convocó a una 
reunión de industriales, son pruebas
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I bien patentes del divorcio señalado. 
, Pero a pesar de todo esto, nosotros 
i esperábamos que pasado el momento 
de las primeras estridencias, el asun
to podría llevarse por cauces de cor
dura y comprensión.

Así las cosas, nos enteramos de algo

que nos ha llenado de estupor bien 
comprensible. Los concejales socialis- ■ 
tas, antes de plantear el problema en 
el Ayuntamiento, lo han llevado a 
una reunión de la Casa del Pueblo. 
Estos concejales tan celosos de que 
la autoridad municipal no quede des
bordada por un sector bien numeroso 
de opinión segoviana, no han tenido 
inconveniente en ponerla a los pies 
de los dirigentes socialistas. La Casa 
del Pueblo ha hablado y, en adelan
te, los acuerdos municipales llevarán 
el aval de aquel centro político. En 
Is Casa del Pueblo se acordó el jue
ves, en principio, lo que el Ayunta
miento debe hacer en las circunstan
cias actuales: obligar a la ejecución 
del acuerdo, e imponer sanciones. 
Después de la reunión que comenta
mos las sesiones del Ayuntamiento 
han perdido todo su interés.

No sabemos cómo reaccionarán los 
restantes concejales ante lo que nos 
parece una coacción de la Casa del 
Pueblo. Se nos dirá que los conceja
les socialistas tienen el derecho—y la 
obligación—de consultar a su parti
do. Conformes. En lo que discrepa
mos es en la forma y amplitud de la 
consulta.

Y en que la Casa del Pueblo, co
mo tal organismo, quiera dogmatizar 
en una cuestión que afecta únicamen
te al Ayuntamiento y en la que están 
interesados muchos vecinos que no 
están en los censos del Centro políti
co indicado.

El problema del agua quizá entre 
pronto en su más crítico momento- 
La Casa del Pueblo aconseja la vio
lencia, como norma de conducta, tra
ducida en la aplicación de sanciones. 
No sabemos si otros concejales, al lle
gar este instante, se solidarizarán con 
esa impolítica conducta. Ello consti
tuiría un atentado contra la paz pú
blica, que todo buen ciudadano debe
ría evitar. El Ayuntamiento en pri-

■ mer término.

cola. Se impone, pues, que, publicado 
aquel Decreto, que precisa de las rec
tificaciones que hemos apuntado en 
otros trabajos y reclaman otras orga
nizaciones de tipo agrícola, el ministro 
de Agricultura no se desentienda de la 
labor vigilante que precisa, si quiere 
que aquella disposición surta los efec
tos beneficiosos que se persiguieron con 
su publicación. Y también que los la
bradores en las Juntas locales sepan 
prescindir de exclusivismos y se venda 
e( trigo por las Juntas, atendiendo, con 
justicia, a la distribución. Todos y ca
da uno de los productores de trigo de
ben estar interesados en que se cumpla 
y perfeccione una disposición que es la 
salvación de los agricultores, que tanto 
suspiraron porque llegase este mqmen- 
to, engendrado porque los labradores 
supieron emplear bien su voto.

LOS VIENTOS SEPARATISTAS

Los lacayos de la Generalidad pretenden arrastrar 
a Aragón a constituirse en Estado independíenle

Hablan, también, de don Antonio Royo Villanova,Se está tratando de representar nuevamente la trage
dia cantonal en España. En Vasconia se manifiesta cla
ramente. En Galicia se realizan gestiones para que tome 
cuerpo el movimiento regionalista. Valencia está a la 
espectativa. Del éxito o del fracaso de la «autonomía» 
catalana, depende que se deslinden actitudes que ahora 
permanecen latentes, aunque no dormidas. Hablába
mos hace pocos días del delito de alta traición en que 
incurren los que apoyan las rebeldías regionales, y he
mos de reiterar hoy nuestro profundo deseo, de patrio
tas cien por cien, de que el Poder público actúe con 
mano enérgica contra los traidores que siguen merecien
do la alta consideración de quienes ya debieran haberse

INSTANTANEA POLITICA

¿Futuros fascistas?
El último domingo se ha celebra

do, según dice el «Socialista», tina 
concentración de jóvenes socialistas 
en un pueblo inmediato a Madrid. 
Los concentrados desfilaron militar
mente en correcta formación y uni
formados. Estos muchachos son los 
mismos que desde las columnas de 
«Renovación» escriben opntra el es
píritu militarista, contra la guerra y 
contra el fascio. Y, sin embargo, si 
el fascismo fuera alguna vez un parti
do serio y temible, serían estos jóve
nes, ahora socialistas, los que nutrie
ran sus filas. A ellos se les enseña dis
ciplina, ciega obediencias a las con
signas, jerarquías en los mandos. 
Exactamente el fascismo. Bastará 
una leve contrariedad de estos cua
dros militarizados, un pequeño dis
gusto con los altos mandos, para que 
se pasen con armas y bagajes al ene
migo. De antiguos socialistas se 
nutrió el fascismo italiano. De viejos

convertido en sus jueces implacables.
De entre el concierto lamentable que ofrecen los ele

mentos separatistas de las regiones que acabamos de ci
tar, descuella Aragón, donde parece iniciarse un intento 
que tiene sus raíces precisamente en los mismos medios 
en que se fortalecieron las que han reportado a España 
consecuencias tan dolorosas como son las que pesan ac
tualmente sobre su unidad histórica y su prestigio.

Un diputado a Cortes por Huesca, don José Monca- 
sl Sangenis, sale al paso del intento de romper la cor
dialidad de Aragón con el resto de España. He aquí al
gunos pasajes del interesante manifiesto que ha hecho 
público: ■

"He recibido una hoja que adopta forma de manifiesto, 
llevando por título "Estado Aragonés.—A los republicanos 
de Aragón". . .

Su lectura produce un sentimiento especial, que tiene 
mucho de indignación, bastante de hilaridad y no poco de 
vergüenza. . ,

Por de pronto, es de un estilo incoherente, casi dinamos 
epiléptico, anormal. Se aprecia, a primera vista, que no es 
redación de un aragonés, por fortuna, sino redacción típi
ca de las Ramblas. , .

Sobre ese fondo paranoico, destacan irreverencias real
mente irritantes y repulsivas. En una hoja de ese tipo tie
nen la osadía de hablar de Costa, nuestro gran patricio. 
Eso es mancillar su memoria, es echar, sin el menor res
peto, margaritas a los puercos.

censurando torpemente su labor netamente española, su 
prócer figura de patriota.

También mienten inventando adhesiones de representa
tivas autoridades aragonesas a los parlamentarios de la Es
querra, rebeldes contra España y contra la República.

Injurian a Aragón, diciendo que hasta ahora no ha sido 
más que "un rebaño". Ellos son, por lo visto, los que en
carnan hoy la dignidad aragonesa.

Quieren escupirnos nuevamente, hablando del espíritu 
separatista de los cien mil aragoneses de Barcelona, cuan
do lo que les ocurre todos los días es que se ven persegui
dos y heridos en sus sentimientos aragoneses y españoles.

Tienen la ruin pretensión de que el móvil imbécil que les 
inspira va a prender en nuestro Aragón. Esa es la más 
evidente prueba de que la hoja referida no es obra de pai
sanos nuestros. Ese desconocimiento de nuestro carácter, 
lo revela.

No puede prender en nosotros ese sentimiento enfermi
zo. No perdáis el tiempo. La carcteristica de nuestra 
raza es la lealtad. La historia de Aragón no registra un 
solo caso de traición. Ese es nuestro orgullo y nuestra hon
rosa ejecutoria. Y si nunca cometimos una traición, mu
cho menos la cometeremos contra España, que es nuestra 
Patria, de la cual nunca un aragonés bien nacido renegará.

La reacción que en mí ha producido tal lectura ha sido .. ... —categórica. A quien se ha atrevido a remitirme varias 
esas hojas, le he contestado con una carta asi.

"He recibido esa hoja que me envía usted, saturada 
impertinencias, idioteces y falsedades.

Si usted, está dispuesto, según parece, a ser un lacayo

de

de
la Generalidad y sus hombres, allá uste^, pero no le per
mito que me moleste más ni tampoco que mezcle a Ara
gón, que usted desconoce totalmente, con la conducta de 
unos traidores que hacen bien con negarse a ser españoles, 
porque somos muchos los que hace tiempo les teníamos 
negado tan alto y honroso titulo."

Aragón está llamado a ser muy grande, pero siempre 
dentro de España, que escribió y volverá a escribir las 
páginas más brillantes de la Historia."
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EL MERCADO TRIGUERO

¿Por qué la paralización?
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No hay por qué sorprenderse de la , 
calma que registra actualmente el mer
cado triguero. Tiene una casa real, ■ 
efectiva: el Decreto de Agricultura pu- ■ 
blicado el día 30 de Junio. Hemos elo
giado algunos de sus preceptos, como - 
han merecido otros nuestra censura y - 
nuestra prevención.

La disposición, en lineas generales, 
es fracamente aceptable, siempre que 
stan observados todos los extremos 
que contiene. De no hacerse así, no es 
mejor ni peor que los numerosos De
cretos que se han publicado a lo largo 
de los últimos años. Será, sencilla
mente, igual que los otros; es decir, 
ineficaz, perturbador. Lo ha sido ya, 
er los pocos días que han transcurrido 
desde su publicación, acaso por el es
caso tiempo que mediaba entre su pu
blicación y la recoleción de la cosecha, 
que no ha dado tiempo a organizar los 
servicios que en él se previenen, dan
do lugar a que se origine algún descon
cierto en los sectores afectados por el 
mismo. Sin embargo, bastaría una in
tervención decidida del Gobierno, dis
puesto a hacer cumplir al pie de la le
tra y con la urgencia requerida, el es
píritu de la disposición, para que se 
Produjese una reacción favorable.

Gn importante diario madrileño pre
tende que la situación tiene su origen 
en la venta regulada y en la tasa, sos
pechando que los labradores conside
ran un recurso salvador, el libre comer- 
c,° del cereal. No pensamos nosotros 
'le idéntica manera, aunque en prin
cipio estemos conformes con aquel sis- 
ctma. Atribuimos a otras causas lo que

poder de fabricantes y almacenistas e 
importantes existencias en el de labra
dores. Ahora los acontecimentos nos 
dan la razón. La paralización que se 
observa obedece a la misma causa que 
la motivó en años anteriores; esto es, 
que encontrándose con bastantes exis
tencias la industria molturadora del li
toral, no tiene prisa en comprar, es
perando a que sobrevenga el agolpa
miento de la oferta con la consiguiente 
debilitación de los precios. La manio
bra de siempre, el eterno juego con los 
labradores modestos. En tal estado las 
cosas, recapacitemos, siquiera sea por 
un solo instante acerca de lo que ocu
rriría si el Gobierno no estuviera vi
gilante en hacer cumplir el Decreto de 
30 de Junio. Las circunstancias no son 
propicias a permitir que el mercado se 
desenvuelva por la ley de la oferta y 
la demanda. Unos meses bastarían pa
ra acabar de destruir la economía agri-

socialistas demócratas se formaron 
las secciones de Asalto del nacional
socialismo alemán. Lo más dificulto
so, lo están imponiéndolos socialistas, 
obediencia ciega y jerarquía en el 
mando: uno que mande a 1.000. Diez 
que mandan a 100 y obedecen a uno. 
100 que mandan a 10 y tiemblan 
ante uno. 1.000 hombres que saludan 
con el brazo en alto y el puño ce
rrado. Un día cualquiera abrirán la 
mano y el salto está dado: en lo fun
damental nada tienen que cambiar-

Pero aun en el mejor caso para los 
socialistas, en el supuesto de una 
lealtad inquebrantable, estas milicias 
acabarían siendo cuadros pretoria- 
nos que sostienen y derriban capri
chosamente a sus directores. Empie
zan obedeciendo y acaban mandan
do. Cuando son dueños de los desti
nos de un partido, el vasallaje de. los 
primeros días se torna en imperio y 
tiranía. A los revolucionarios rusos, 
que saben mucho de estas cosas, no 
se les ocurrió formar una milicia irre
gular, veleidosa y terrible. Los jefes 
de estas milicias de paisanos, cuan
do son fuertes, se convierten en in
trigantes capaces de devastarlo todo. 
Pero digamos con el viejo refrán: 
fraile que se ahoga, cuenta que le 
tiene.
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pueblo de Balsaín. Dicha carretera, 
proyectada con características moder
nas de vía para automóviles, conse
guirá el doble objeto de dar acceso a 
íos turistas a toda la parte alta de la 
Fuenfría, y al mismo tiempo propor
cionará una nueva y rápida comuni
cación de Madrid con las provincias 
limítrofes de la vertiente norte del 
Guadarrama.»

CRONICA DE SUCESOS

Un soldado del 13.° regi
miento (Je Artille ía perece 
ahogado cuando se bañaba 
Un labrador se hiere de gravedad al 

caerse de un carro
Esta mañana ha ingresado en el 

hospital de la Misericordia el vecino 
de Marazuela Juan Manso Aragone
ses, de cuarenta y seis años, labra
dor, víctima de un accidente sufrido 
en aquella localidad.

Según se nos informa, tuvo la des
gracia de caerse del cano que con
ducía, produciéndose gravísimas le
siones. Fué auxiliado por sus conve
cinos y le prestó asistencia el médico 
de la localidad, quien le apreció frac
tura de la columna vertebral en la 
región cervico-versal. En vista de la 
gravedad del herido, se dispuso su 
traslado al Hospital provincial de Se

se a este interesante recital un públi
co tan numeroso como selecto.

Hizo la presentación del poeta el 
presidente de la Federación don Ga
briel de Cáceres, quien pronunció 
breves y elocuentes palabras exaltan
do la personalidad que como poeta 
tiene Dionisio Ridruejo. Fué muy 
aplaudido. .

Seguidamente Dionsio Ridruejo 
dió lectura a las composiciones de su 
libro «Plural», alcanzando un gran 
éxito. El público siguió la lectura con 
atención emocionada, subrayando 
con largas ovaciones cada una de 
las bellísimas poesías que componen 
el cuerpo del libro.

La moderna sensibilidad del poeta 
—sensibilidad que culmina en las 
magníficas décimas inspiradas en los 
pinares de Soria—encuentra fácil ex
pansión en canciones, romances y 
sonetos y el verso, limpio y clásico, 
se entona con transparente sentido 
actual y se desborda en metáforas lu
minosas.

No podemos citar títulos preferen
tes, pues todas ellas son bellísimas 
v en todas se manifiesta el hondo sen
timiento poético de Dionisio Ri
druejo.

Enviamos nuestra cordial enhora
buena, al joven poeta, y le augura
mos un nuevo éxito, a la publicación, 
que deseamos próxima, de su libro.

govia, verificándose en una ambulan
cia de la Brigada Sanitaria.

Un soldado ahogado

que empalmará en nuestra provincia con 
la de La Granja

ocurre. Ese periódico a que venimos 
hiriéndonos, y algún otro, no oculla- 
r°” sus simpatías ante un supuesto 
^opósito de importar trigo allá por los 

de Abril y Mayo, alegando que 
hitaría candeal para llegar a la reco
lección. Estuvimos frente a tales ma- 
neíos, aduciendo en apoyo de nuestra 
,esis que había "stock" de trigo en

Madrid, 12. —En el ministerio de 
Obras públicas facilitaron ayer tarde 
la siguiente nota: ,

«La Junta Ordenadora del Gabine
te Técnico de Accesos y Extrarradio 
de Madrid, presidida por el ministro 
de Obras públicas, ha tomado algu
nos acuerdos de gran importancia
para Madrid.

Uno de ellos es la prolongación 
del paseo de la Castellana, desde el 
paseo de Ronda, donde actualmente 
termina el trozo construido reciente
mente, hasta el sitio denominado Ho
tel del Negro, donde empalmará con • 
la. carretera de Madrid a Francia, si
guiendo dicho nuevo trozo la misma

alineación recta que tiene el última
mente inaugurado, y con análogas 
características viarias.

Otro ha sido el de celebrar inme
diatamente un concurso entre arqui
tectos para escoger un proyecto de 
instalaciones complementarias a la 
pista del nuevo Hipódromo de Ma
drid, que, como se sabe, se encuen
tra ya en muy avanzado estado de 
construcción en los terrenos del mon
te de El Pardo, inmediato a la Cues-

JULIO BALBUENA
EMBARAZO Y PARTOS MEDICINA GENERAL 

Laboratorio de análisis clínicos (análisis de sangre, 
jugo gástrico, esputos, orinas, etc.) 

Consulla de doce a dos en Sania María de Nieva

ta de las perdices. Este concurso de 
proyectos será fallado en el próximo 
mes de Octubre y se procederá inme
diatamente a su construcción, cuyo 
importe será de unos tres millones de 
pesetas, pudiendo asegurarse que Ma
drid tendrá un Hipódromo de la ca
tegoría de los más importantes de 
Europa-

También tiene gran importancia 
para el pueblo madrileño el acuerdo 
de empezar inmediatamente la nueva 
carretera de Cercedilla al puerto de 
la Fuenfría, que empalmará en la 
provincia de Segovia con la carrete
ra actual a La Granja, antes del

En la tarde de ayer ocurrió un sen
sible accidente en el río Eresma, del 
que resultó víctima un soldado per
teneciente al 13 ° Regimiento de Ar
tillería ligera. _

El hecho ocurrió como sigue: Va
rios soldados del citado Regimiento 
se dirigieron, con objeto de bañarse, 
al río Eresma, en el sitio conocido 
por «Los Arenales», distante de esta 
población unos tres kilómetros. Uno 
de estos soldados, sin que por el mo
mento puedan precisarse las causas, 
desapareció bajo las aguas resultan
do ahogado. Se llama la víctima Jo
sé Fernández García, de veintidós 
años, natural de Mieres (Oviedo).

En el suceso intervinieron las auto
ridades correspondientes.

£1 Colegio Oficial de Mé
dicos

Con los señores que a continua
ción se expresan ha quedado consti
tuida la Junta de gobierno de la cita
da entidad en esta provincia:

Presidente, don Rafael Santos Te- 
miño; vicepresidente, don Manuel 
García Martín; tesorero, don Manuel 
del Barrio Antón; contador, don 
Elias Gil Ondero; secretario, don Ju
lio Durán López; vocales: por Sego- 
via, don Saturnino Rodríguez y don 
Eladio Gutiérrez; por Cuéllar, don 
Bernardino Jiménez y don Teodardo 
Sastre; por Riaza, don Sixto Rodrí
guez don Pedro Martín de Villa; por 
Santa María de Nieva, don León de 
Pedro y don Valentín García; por 
Sepúlveda, don Manuel Crespo y 
don Conrado Gutiérrez.

Fracasa la huelga franvia- 
ria en Zaragoza

Zaragoza, 12.—Tras un largo de
bate, los tranviarios han acordado 
volver al trabajo hoy jueves, en vis
ta de la impopularidad de la huelga 
y a pesar de las amenazas lanzadas 
por los Comités de la U. G. T. y de 
la C. N. T. en las notas que envia
ron a la Prensa.

El proyecto de ley Electoral 
juzgado por “El Sol,,

«En los Estados democráticos y
representativos, una de las leyes más 
importantes, por no decir la más im
portante, es la ley Electoral. Someti- 
será lo que ésta quiera. Pero el con
cepto abstracto «voluntad popular» 
cepto abstracto «voluntad popular 
tiene que ser traducido a números 
que midan el volumen de las fuerzas 
políticas que existen en el país. Se 
comprende, pues, con facilidad que 
la manera de contar y sumar los vo
tos y estimar numéricamente cada 
una de esas fuerzas y sus proporcio
nes relativas influya decisivamente en 
la marcha política de una nación. En 
España tenemos la prueba palpable: 
la concesión del voto a la mujer, y,

sobre todo, la ley Electoral vigente 
de 1933 han sido la causa principal 
del cambio de rumbo a partir de las 
elecciones de Noviembre.

A pesar de la trascendencia políti
ca del procedimiento electoral, el Es
tado republicano, cuya clave es el 
Parlamento, se ha lanzado a alta mar 
sin una buena ley Electoral. Tres 
años y medio hace que lucha y brega 
sin disponer todavía de un método 
adecuado para elegir los representan
tes del pueblo. En éste como en otros 
puntos, la imprevisión es formidable, 
porque no vamos a considerar méto
dos adecuados los que rigieron en las 
elecciones de Junio de 1931 y No
viembre de 1933, el primero, por vir-

El recital de poesías orga
nizado por los estudiantes 

católicos
Ayer, como estaba anunciado, se 

celebró en la Casa Social Católica el 
recital de poesías de Dionisio Ri
druejo.

La acusada personalidad que en 
las letras segovianas ha alcanzado es
te joven poeta, hizo que ayer acudic

I DR. ALVAREZ PUEYO
MEDICO POR OPOSICION DEL SERVICIO
ANTIVENEREO, PIEL, VENEREO Y SIFILIS 

Días de consulta: sábados, de diez a once y media de la mañana 
y de tres a cuatro y media de la tarde 
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En Madrid: Alarcón, número 27 Teléfono 14.069
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA

TU VERANEÓ EN SANTAN
DER será más tranquilo, agrada
ble y económico que en playa 
alguna.

Ten presente que aquella es 
tierra castellana, prolongación 
de la tuya.

II

tud de un Decreto del Gobierno pro
visional, y el segundo por virtud de 
una ley discutida y votada con apre
suramiento por las Cortes cons
tituyentes. Ni aquél ni ésta obe
decieron a ningún principio justo y 
racional del sistema representativo, 
sino que fueron dictados por urgen
cias y conveniencias políticas del mo
mento.

La vigente ley Electoral es uno de 
los errores típicos de las Cortes cons
tituyentes.

Creyeron entonces—y era ya Ju
nio de 1933—el Gobierno y los di
putados de la Conjunción republica- 
nosocialista que ésta sería eterna, y 
que además contaba con la inmensa 
mayoría del país, frente a la cual el 
resto de las fuerzas políticas eran mi
norías de cuantía despreciable. En la 
ley se introdujeron varios mecanis
mos destinados a aumentar artificio
samente la fuerza parlamentaria de 
las mayorías y reducir al extremo la 
de las minorías, primero, concedien
do a aquéllas un gran número de 
puestos; después, exigiendo, como 
mínimo, el cuarenta por ciento de 
los votantes, sin prever que el resul
tado podía ser contrario—como así 
ocurrió—al que se buscaba. Por vir
tud de aquel procedimiento, la lucha 
quedaba reducida a los dos bandos 
mayores; los demás eran eliminados. 
En el caso de Madrid, la batalla se 
trabó entre los 142.000 votos socia
listas y los 133.000 de las derechas 
coligadas; los 72.000 votos de la can
didatura radical y los 22.100 de la iz
quierda republicana quedaron sin ¿re
presentación. Y como sólo a partir 
de cierto número de votos, muy con
siderable, el 40 por 100, se podía lu
char electoralmente con visos de vic
toria, la ley obligó a coaliciones de 
elementos heterogéneos, y los elec
tores tenían que votar por los bandos 
mayores y no por sus propios parti
dos si no querían que su voto ca
yera en el vacío. Pero el resultado 
principal fué que la ley se volvió 
contra sus autores, dando a las de
rechas una representación superior a 
la que correspondía a su verdadera 
fuerza y a las izquierdas una repre
sentación desproporcionadamente dé
bil. Todo por no inspirarse en un 
principio justo y racional y pretender 
aprovecharse demasiado de la supre
macía que creían gozar en la opinión 
pública. A eso se debe la actual con
textura del Parlamento, que hubiera 
sido muy otra con un sistema más 
proporcional de representación.

Las características principales del 
ceta» que ha quedado sin discutir en 
las Cortes son dos. Primera, la vota
ción por listas. Los partidos políticos 
inscritos, las Asociaciones que figu
ren en el correspondiente Registro, o 
en otro caso, dos mil electores pue
den presentar listas con tantos candi-

datos como diputados se elijan. En el 
caso de Madrid—a él nos referire
mos en lo sucesivo—, diez y siete 
candidatos. El orden de la lista sig
nifica orden de preferencia, de suerte 
que si de una lista salen elegidos sie
te candidatos se entiende que son 
los siete primeros. El elector no pue
de alterar el orden, ni sustituir los 
candidatos, ni añadir otros nuevos; 
sólo puede tacharlos. Desaparece 
ciertamente la libertad del elector; 
pero en cambio se organiza y orde
na la elección.

La segunda característica es la re
presentación proporcional. Pero no 
una proporcionalidad matemática 
exacta, sino aproximada, y por así 
decir, rudimentaria. Cada provincia 
—en aquellas cuya capital tenga más 
de 200.000 habitantes habrá dos cir
cunscripciones, una, la capital; otra, 
el resto—«lige un diputado por cada 
50.000 habitantes. En da de Madrid, 
capital, serían unos 17. Tomando co
mo base las cifras de las elecciones 
de Nox’iembre, el número de diputa
dos se hallaría en la forma siguiente: 
El número de votantes, 389 000, se 
dividiría entre 17; el cociente electo
ral sería, por tanto, 22.882. Después, 
s í dividiría el número de v’otos de 
cada lista por 22.882; el cociente in
dicaría el número de diputados ven
cedores por cada lista. Los socialis
tas, que reunieron 141.800 votos, ob
tendrían seis diputados, quedando un 
resto de 4.508 votos. Las derechas, 
con 133.000, sacarían cinco diputa
dos y un resto de 18.986 votos. Los 
radicales, con 72.200, tres diputa
dos y un resto de 3-554 votos. La iz
quierda republicana, con 22.100, nin
gún diputado y un resto de 22.100 
votos, y, por último, los comunistas, 
con 12.600, ningún diputado y un 
resto de 12.600 votos. Pero como de 
esta primera operación sólo saldrán 
14 diputados, hay que acudir a los 
restos para distribuir los otros tres, 
del modo siguiente: a la izquierda re
publicana, que obtuvo el mayor res
to—22.100 votos—, un diputado; a 
las derechas— con un resto de 18.956 
votos—, otro, y a los comunistas— 
•—con un resto de 12.685 votos—, 
otro.

Para mayor claridad, expresamos a 
continuación el número do diputados 
que corresponde a cada partido según 
la ley vigente, el sistema de represen
tación proporcional exacto de d'Hont 
y el del proyecto de ley.

niega su ayuda para la obra que em
pieza. .

Finalmente, la señorita de Mada
riaga rogó a todas que se esfuercen 
por llevar una vida interior sobrena
tural, de gracia, y pidió a las vera- 
neáñtes que ‘ den en todo momento 
buen ejemplo, que es la manera más 
efectiva de trabajar.

El acto se celebró en el local de 
Acción Católica, cuya instalación se 
ha llevado a cabo merced a los do
nativos de personas católicas del pue
blo y de las veraneantes.

Este pueblo, en el que con tanto 
entusiasmo se empieza a trabajar, es 
el primero de la diócesis de Segovia 
en el que se ha organizado la Juven
tud Católica Femenina.

Los servicios traspasados 
a la Generalidad

Su costo será atendido con el importe 
de la Contribución territorial

Madrid, 12.—La «Gaceta» de hoy 
publica un decreto del ministerio de 
Hacienda por el cual se dispone que 
a partir del día i.° de Abril de] año 
actual, el costo de los servicios de 
Pesas y Medidas, Justicia, Vigilan
cia y Seguridad, Guardia civil, Be
neficencia, Aviación civil y Adminis
tración local, cedidos a la Generali
dad de Cataluña, se imputará y será 
atendido por ésta con el importe de 
la Contribución territorial que re
caude.

EN EL AYUNTAMIENTO DE ALOZAINA

El secretario interino la emprende a tiros, 
matando a un abogado e hiriendo a! 

alcaide, a un concejal y a una mujer
El agresor intentó suicidarse disparándose un tiro en la cabeza. 
Se había instruido un expediente por irregularidades administrativas

PARTIDOS

SocialisUs. . 
Derechas .. . 
Radicales.. . 
Izquierda. . . 
Comunistas.

El método

DIPUTADOS

D'Konit
Proyect o

141.800
133.30 j

72.200
22.100
12.600
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Málaga. 12.—En el pueblo de Alo- 
zaina, el oficial mayor del Ayunta
miento, don Miguel Luna López, de 
cuarenta y tres años, que accidental
mente desempeñaba el cargo de se
cretario, disparó contra el presidente 
de la Comisión gestora,, don Miguel 
Rubio Vila, de treinta y nueve años, 
hiriéndole gravemente. Acudió al lu
gar del suceso el abogado don Fran
cisco Gutiérrez Navarro, de veinti
siete áños, que fué muerto por el 
agresor. Acto seguido, éste volvió el 
arma contra sí y se disparó un tiro 
en la frente, quedando herido graví- 
simamente.

La fuerza pública acudió a aquel 
lugar y restableció el orden, que se 
había alterado en el pueblo.

Los heridos, don Miguel Luna Ló
pez y don Miguel Rubio Vila, fueron 
trasladados a Málaga por la tarde, 
ingresando en una clínica particular.

Nuevos detalles
Nuevos detalles del sangriento su

ceso señalan que el señor Luna Ló
pez es socialista y sus víctimas per
tenecen al partido radical. Según pa
rece, en virtud de expediente guber
nativo recientemente instruido por 
irregularidades administrativas en el 
Municipio, anteanoche, a las doce, 
fué destituido el Ayuntamiento y se 
nombró una Comisión gestora, presi
dida por don Miguel Rubio Vila.

Se asegura que había un descubier
to de treinta mil pesetas, del que se 
hacía responsable al secretario inte
rino, don Miguel Luna.

Ayer tarde, en ocasión de hallarse 
reunida la Comisión gestora para 
poseionarse de sus cargos, se originó 
una discusión, a la que puso fin el 
secretario sacando una pistola y dis
parando contra el presidente y el 
abogado señor Gutiérrez Navarro.

El suceso produjo tal excitación 
en el pueblo, que se teme puedan 
producirse choques e incidentes. Pa
ra evitarlo han tenido que salir fuer
zas fie Asalto y de la Guardia civil 
hacia aquel pueblo; Se sabe que hay 
doce detenidos, pertenecientes al 
Ayuntamiento destituido.

A las once de la noche ha sido tras
ladado a Málaga en un automóvil 
procedente Alozaina otra víctima 
del suceso. Se trata de don Francis
co Gutiérrez Navarro, vocal de la 
Comisión gestora y tío del abogado 
que ha resultado muerto. Tío y so
brino pertenecían al partido de Ac
ción Popular y eran muy queridos de 
todo el vecindario.

El suceso se produjo cuando la 
Comisión gestora celebraba sesión ex
traordinaria. El secretario del Ayun
tamiento se negó a entregar las cuen
tas, y lo hizo con estas palabras: «Se 
acabó la sesión». Acto seguido, el 
agresor sacó una pistola y disparó 
repetidas veces.

También ha resultado herida una 
mujer del pueblo que pasaba en 
aquel momento frente al Ayunta
miento.

por las Cortes, y se comenzarán a 
aplicar las medidas que dicha ley 
preceptúa. De momento, el problema 
del paro no es tan apremiante como 
en el campo, pues la cosecha ha dado 
lugar a la colocación de muchos mi
liares de obreros. Hasta tal punto es 
abundante el trabajo rural, que un 
ministro hablaba anoche de un caso 
ocurrido en un pueblo andaluz. Antes 
de comenzar la recolección discutie
ron durante muchos días patronos y 
obreros alrededor de una diferencia 
de cincuenta céntimos en los jorna
les, Una vez comenzada, los propios 
patronos han ofrecido salarios que 
sobrepasan en cuatro ó cinco pesetas 
a los que los obreros solicitaban. El 
problema comenzará a tomar de nue
vo caracteres agudos en Octubre, y 
para entonces será aplicada la ley 
que aprobraon las Cortes con carác
ter transitorio. Eií Madrid se han in
tensificado las obras públicas, y para 
remediar en lo posible la falta de tra
bajo, la Jipata de Accesos y Extrarra
dio ha acordado—disponiendo de la 
parte que le concede la ley aproba
da—que se inicien las obras de la ca
rretera de la Fupnfría, que sigan las 
de prolongación de la Castellana, que 
se intensifiquen las de la construcción 
de edificios públicos en la nueva pla
za de los Ministerios y que se activen 
los trabajos para la nueva línea del 
Metropolitano.

En cuanto a las obras generales pa
ra el otoño, el Gobierno confía en 
que con la aprobación de los proyec
tos de Obras públicas que han que
dado entregados a las Cortes se po
drá conjurar en gran parte la crisis 
de trabajo.

MISA DE PRIVILEGIO
Mañana, viernes, a las nueve 

la misma, en la iglesia de San Ar 
dres, se dirá la misa de privilegio 
el día 14, a la misma hora y eri dic< 
iglesia,-misa rezada por el alma &

Bola Francisca Sauz y
de Gómez Arranz

Su viudo y demás familia, j 
Agradecerán u sus 

tades la asistencia.
•t?--

BALNEAR1O

CALDAS DE OVIEDO
Aguas termales azoadas muy radioa^j. 
vas: Reumatismo, catarros, gripe mal c¡_. 
rada. Notables resultados en la hipertét» 

sión arterial
GRAN HOTEL DEL BALNEA 

Automóxdl desde Oxdedo
15 de Junio a 30 de Septiem

Ha sido detenido otro di

del proyecto, sin ser
exacto, se aproxima a la representa
ción matemática de diputados a to
dos los partidos en cuanto éstos obtie
nen un número de vr-tos mayor que 
el resto de cualquier otra i’sta y anu
la las diferencias ménoies que este 
resto. En estas dos consecuencias úl
timas están su defecto y su ventaja.»

Con motivo de la reunión clandestina de 
Falange Española

Se dice que se va a solicitar rápidamente el suplicatorio para proceder 
contra los diputados Primo de Rivera y Moreno Herrera

Alocución de Primo de Rivera
Madrid, 12.—Cuando el señor Pri

mo de Rivera se disponía a abando
nar la Casa de Canónigos, donde es
tán instalados los Juzgados de Ins
trucción, rogó les fuera permitido vi
sitar a los detenidos, veinte de los 
cuales, cómo es sabido, han sido 
puestos en libertad y cuarenta^y tres 
procesados, y que se encontraban en 
los calabozos del Palacio de Justicia, 
esto es, en otro edificio distinto, el 
juez señor Luján no tuvo inconve
niente en ello, y los señores Primo 
de Rivera y Moreno Herrera cruza
ron la calle, adentrándose en lo que 
antaño formó parte del convento de 
las Salesas.

Franqueada la puerta de los cala
bozos, a la puerta quedó el alguacil 
de servicio y la pareja de Seguridad. 
Los detenidos, al advertir la presen
cia de sus jefes, formaron correcta
mente y les recibieron con el saludo 
a la manera fascista. Uno de los de
tenidos gritó:

—¡Viva el fascio!
El grito fué contestado unánime

mente y se dieron también otros vi- 
xas a España, etc.

El señor Primo de Rix'era y el se-

señor Moreno Herrera como yo nos 
hemos hecho responsables de lo ocu
rrido».

Luego les dirigió un saludo muy 
afectuoso, y terminó pidiéndoles que 
continuaran luchando por el ideario 
de Falange Española, que era, en 
definitiva, según él, luchar por la 
salvación de España.

Los dos diputados abandonaron 
los calabozos del Palacio de Justicia 
entre vivas al fascio.

Suplicatorios para procesar a los 
diputados

Se afirma que como consecuencia 
de las diligencias instruidas por el 
Juzgado número 10 en relación con 
el hecho que nos ocupa, se solicitará 
rápidamente el oportuno suplicatorio 
para poder proceder contra los dipu
tados señores Primo de Rivera y Mo
reno Herrera.

La Juvenfud Católica F. 
menina de San Rafael 
Imposición de insignias a las 

asociadas
San Rafael, n.—En este pueblo se

ha verificado la solemne imposición 
de insignias a las asociadas de la Ju-ñor Moreno Herrera respondieron al _

saludo de los fascistas de la misma" x-entud Católica Femenina. Asistió al
manera. Hecho el silencio, el señor 
Primo de Rivera dirigió a sus correli
gionarios una exhortación, que co
menzó con esta pregunta:

—¿Estáis satisfechos en Falange 
Española y con su ideario?

-6í. '
A seguido, el señor Primo de Ri

vera se rifirió al hecho de autos y 
dijo, entre otras cosas, que no habría 
de negar que muchos de los que allí 
se encontraban en calidad de deteni
dos irían a la cárcel; «pero—añadió— 
tongo que. comunicaros que tanto el

acto la presidenta nacional, señorita 
de Madariaga, que fué presentada 
por la presidenta de la Junta de San 
Rafael.

Inició los discursos la secretaria lo
cal, que glosó las palabras «Los 
apóstoles no veranean», pronuncia
das por la presidenta nacional en el 
acto de clausura del curso, y animó 
a todas a seguir trabajando con el 
entusiasmo con que lo venían ha
ciendo.

A continuación el cura párroco pi
dió a las señoritas de la colonia vera-

i!l Exposición de Arte Libre y Salón Infantil
Estas exposiciones, organizadas por 

la Sociedad de Amigos de las Bellas 
artes, fueron clausuradas el lunes, y 
hora de las diez de su noche, después 
de haber sido visitadísima por un nu
meroso público.

Los Jurados calificadores, se re
unieron el pasado domingo para la 
adjudicación de gremios, habiendo 
dado el resultado siguiente:

En la III Exposición de Arte Li
bre: \ '

En Pintura.—Don Rafael Benito, 
don Narciso Balenciago y don Lope 
Tablada, pot sus respectivos cuadros 
números 3, T y 18 del Catálogo.

En Humorismo . — Caricatura de 
Manuel Bernardo, número 34.

En Artes decorativas.—Felleba de 
hierro de Juan Callejo, número 48 y 
Portada de Alex, número 41.

gastos ocasionados, como a su vez 
hace ostensible su agradecimiento al 
Comercio segoviano por su desinte
rés y altruismo acerca de sus aporta
ciones de que han hecho muestra. •

***
Según lo indicado en las Bases de 

convocatoria, se ruega a los exposito
res pasen a recoger sus obras dentro 
del plazo marcado (diez días), al do
micilio provisional de esta Sociedad, 
Capuchinos Alta, 6 (ex iglesia de San 
Quirce), mediante el resguardo en
tregado en el momento de entrega.

Pasado este plazo de diez días, la 
Sociedad no se hace responsable del 
deterioro que pudiera ocasionarse o 
pérdida de las obras.

En 
dado

En

las demás secciones han que- 
desiertos los premios.

el Salón Infantil resultó el si-

Sen más optimistas los im
presiones sobre el proble-
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leí crisis
los supuestos autores delh1^™ 
asesinato del general Be. manií

renguer , tempe
i tos C

San Sebastián, 11.—Han comiuipl parecí 
cado al gobernador, que en un puJ horizi 
blo de la provincia de Córdoba, hJ La pi 
sido detenido Juan Sánchez García,’ a la c 
supuesto autor del asesinato del ge-I soluci 
neral Berenguer, quedando a dispoj ma iz 
sición de este Juzgado. 1 de qi

tL DECRETO SOBRE LOS TRIGOS

Un interesante escrito de la Federación
Patronal Agrícola de Madrid

Pide, entre otras cosas, la adquisición por e¡ Estado del trigo que 
consuma en dos o tres meses

SI

guíente fallo:
En Pintura.—Berta Unturbe; pre

mio; Juan José Chico, accésit. •
El de Humorismo pasa a la sección 

de Trabajos manuales por no encon
trar trabajos a juicio del Jurado.

Trabajos manuales.—Premio: Es- 
•cuela nacional de Cantalejo.

Premio: Escuela nacional de niñas 
de Segovia, número 2 (Santa Eula
lia). . "

Accésit: Escuela nacional de San
ta Cruz del Valle (Avila).

Accésit: Escuela nacional de ni
ños, número i/de Coca (Segovia).'

A los demás expositores se les ha 
adjudicado Mención honorífica y nu
merosos juguetes donados por el Co
mercio segoviano.

Los J tirados han sido formados por 
los señores don Antonio A'ázquez Fi- 
gueroa, don Francisco Tejero, don 
Tomás Guerra, don Juan Francisco 
de Cáceres y don Faustino Ibarron- 
do, pará la Exposición de Arfe; y la 
señorita María Victoria Jiménez y los 
señores don Julio Fuster, don Pas
cual Esleve, don Román Santamaría 
y don Antonio B. de Quirós, para el 
Salón infantil.

La S. A. B. A. da las gracias a to
dos aquellos expositores que con sus 
modestos trabajos han concurrido a 
estos certámenes, y queda coripleta- 
mente agradecida a aquellas personas 
y entidades que han aportado canti
dades en metálico para sufragar los

ma de Cataluña
El problema del paro

Madrid, 12—Las impresiones so
bre el problema de Cataluña son más 
optimistas. Parece que en Barcelona 
existen una corriente de armonía y 
un vivo deseo de llegar al fin, a una 
situación definitix'a de concordia. No 
tendría nada de particular que la vi
sita que el señor Sbert ha de hacer 
al presidente del Consejo esté relacio
nada con aquella situación de ánimo 
de las autoridades autónomas.

En estos días se ocupará el Gobier
no con preferencia del problema del 

. parp. Será puesta en marcha inme
diatamente la Junta creada a virtud 
de' lo que dispone la ley aprobada

Madrid, 12.—La Federación Patro
nal Agrícola de la provincia de Ma
drid ha publicado el siguiente escri
to:

«Antes de poner cualquier comenta
rio al último Decreto del ministerio 
de Agricultura, regulador del comer
cio de trigos, la Patronal Agrícola de 
la prox'incia de Madrid ha querido 
esperar a la publicación del anuncia
do Decreto sobre crédito agrícola; 
parecía elemental dicha espera; mas 
ante el hecho de que hayan transcu
rrido más de diez días y ni se haya 
dado dicho Decreto ni nada se diga 
de él, la entidad mencionada no pue
de por menos que expresar su opi
nión ante el Decreto de 30 de Junio.

La Patronal Agrícola se complace 
en reconocer y exaltar la magnífica 
disposición del señor ministro de 
Agricultura. y el buen deseo que le 
ha guiado en la redacción del Decreto 
mencionado y en el propósito ae be
neficiar a los agricultores; mas leal
mente ha de expresar que el buen 
deseo pugna con la realidad, ya que 
el Decreto, en la forma que se ha 
dado con la creación de Juntas, esta
blecimientos de' guías y los varios res-' 
quicios que tiene para burlarlos, va a 
causar más perjuicios que x-i-ntajas al 
labrador.

Lo primero' que ha producido ha 
sido una gran paralización en el mer
cado; lo segundo, el temor de los la
bradores que, como los de la pro
vincia de Madrid, tienen un trigo que 
no responde a las esperanzas que ha
bían concebido, se vean expuestos a 
que los harineros no quieran adqui- 
rarlos al precio de la tasa, y, por úl
timo a que dichos fabricantes de ha
rinas, con el margen de tiempo que 
se les concede para crear el «stock», 
desvaloricen el mercado, singular
mente en estos momentos de agobio 
para el productor.

Pero lo más grave de todo es que 
la. disposición comentada, sin dinero, 
no va a producir ningún efecto; es 
ese el clamor no sólo de los agricul
tores de la provincia de Madrid, sino 
de todos los otros, que en Asambleas 
y reuniones así lo vienen expresando.

Indudablemente que habrá que lle
gar a una organización sindical de 
los productores de trigo para que 
puedan ser éstos los encargados de 
las Ventáis y de controlar el mercado: 
y pata ello habrán de apoyarse en las 
orgáfiízácfónes" ya hoy existentes; pe
ro esto habrá que hacerlo con tiem-

po suficiente para que estén prepafl 
dos en el momento de la recoleccidl 
nunca cuando ésta ya ha comenzar 
y el labrador se ve obligado a vende 
su trigo de cualquier manera.

Para hoy, la Patronal Agrícola no 
xe más que un procedimiento eficazj 
y es la adquisición por el Estado del 
trigo que se consuma en dos o tres 
meses, o sea dando «el tirón a la co-, 
secha»; y esto podría hacerlo conce
diendo préstamos a los agricultores,
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3 sobre depósito del mismo, y aun qU¿ , 
mejor, aprovechando los Sindicatos dos €
y Asociaciones Agrícolas hoy consti- tras -
luidos, y en los cuales encontraría maye 
la mejor garantía a su actuación ere-
ditual.

de E
■ PaLa Patronal Agrícola, rechazando pian 

una labor meramente negativa, se Sea ।
honraría en colaborar con sus organi- cient
zaciones, a cualquier medida de Go
bierno, en el sentido indicado.»
------------------ ---------------------------

EN ALMERIA

tallas 
dinei 
Los

BANCO CASTELLANO
Sucursales

Ca pit a l .

VALLADOLID
en Falencia, Zamora y Segovia 

FUNDADO EN 1900
. .. ..................................... 12.(100/00 de pesetas.

De s e mb o u s a po  . . ........................... .....................
Fo n d o s  d e  r e s e r x -a  e n  31 d e  d ic ie mb r e  d e  1933

6.000.000 
1.529.-175.69

Descuentos. Negociaciones. Cuentas corrientes con interés a la vista v r  pla
zos. Préstamos. Créiditos. Comprá-ventá de valores. Depósitos. Cambio de mo
nedas y billetes. Giros y cartas do crédito y toda clase do operaciones bancarias,

CAJA DE AHORROS
Interés 3 por 100 anual. Funciona diariamente en las horas 
de oficina y los reintegros so hacen en el acto de su reclamación.

Horas de despacho: de diez de ¡a mañana a dos de la tarde
SUCURSAL DE SEGOVIA

JUAN BRAVO, NUM. 2 Edificio de íu  propiedad

Cuatro atracadores matar 
a tiros a un industrial
Y hieren a un guarda jurado i

Almería, 12.—Anoche, alrededor 
de las once, cuatro desconocidos atra
caron en las afueras de la población

Ai 
espe 
cas 
cont 
rrov 
teñe 
mar 
en e

al industrial Cristóbal) Puerta Pérez,I y pr 
de cincuenta y nueve años, que se sidei 
dirigía a su domicilio, acompañado: ne r 
por el guarda jurado Onofre Femáie ram< 
dez. Los atracadores le intimidaron com 
para que levantara los brazos, pero E 
como el industrial tratara de sacar la ¡ cias,
cartera, los individuos le hicieron do
ce disparos. El industrial quedó 
muerto y el guarda gravemente he
rido.

Los atracadores se dieron a la fu-, 
ga, perseguidos por un guarda noc-, 
tm-no. Uno de ellos penetró en una 
casa de la calle Granada y dejó 
abandonados un revolver y una caja 
de municiones.

Se está ya aplicando !a ley 
de CU'fivos en Cataluña 
Barcelona, 12.—El presidente del 

Instituto Agrícola Catalán de San Isi
dro ha dirigido al presidente del Con
sejo de ministros el siguiente tele
grama:

«Mientras calla y medita el Gobier
no sobre las medidas a tomar para el 
cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal de Garantías, que anula la ley 
de Contratos de cultivos, en el campo : 
catalán se aplica dicha ley, apro
piándose los aparceros y arrendata
rios la parte de fruto y renta que 
tienen por conveniente, coaccionando 
tumultuosamente a los propietarios, 
si no quieren acatar la ley anulada, 
con gran desprestigio del Poder pú
blico.

El Instituto Agrícola Catalán de 
San Isidro eleva su petición de que 
sin demora se proceda a la ejecución 
de la sentencia.» .
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La situación
Ciertamente, en estos últimos días, 

la situación política se ha embrolla- 
tio bastante. Los elementos de la ex
mema izquierda, apoyados en el re
vuelo producido por la actitud de Ca
taluña. decidida a sacar adelante su 
legislación sobre cultivos, que es un 
nuevo halago de la Generalidad y de 
h Esquerra a los «rabassaires» en su 

is movimiento de expoliación de los 
1 propietarios, han extremado la auda- 

Mj™ cía de su maniobra para derribar al 
^0^ern0, reforzándola con actos de 

i I propaganda política en los cuales, 
sin <Íarse cuenta de que en el fondo 

<1 alentaban el separatismo y el des- 
iacU amor hacia España de la región cata

lana, han atizado el fuego diciendo 
■ que ahora el republicanismo se con
’ centra en Cataluña, como si el ser 

republicano significara sentirse cata
lanista. En los últimos momentos de 

brt la semana la situación política se ha
. bía nublado un tanto. Y la palabra 

ro del crisis volvía a zr.rgir nuevamente en 
r J I el ambiente. A la maniobra izquier

dista nadie ha con4 estado con otra 
' Be. maniobra. Samper va capeando el 

I temporal y en los postreros momen- । tos cuando es.:r'b:mos est'-LC notas, 
comuni- parece se ha despegado un tanto el 
un pue- horizonte. ¿Crisis? después, ¿.qué? 
oba, b La pregunta es esa. Porque más que 
García, a la crisis se teme a h dificultad de la 
del gJ solución. Los elementes de la extre-

a,

i di ma izquierda aun tienen la esperanza 
de que el Poder vaya a sus manos. 
Todo pudiera sei; pero no envidia
ríamos la suerte «le Espar.a si se

Por A. I. Anco,

cion

que $í

otorgara el Poder a esas izquierdas, 
que lo Dri.aero que harían sería en
tregar al país con.o un rehén sobre la 
mesa de los sacriíicios de los elemen
tos extremistas catalanes.

Ahora bien; el aespejarse la incog-

J" nita polítiu r.G quiere decir que ha
yamos despejado todas las incógni
tas. Queda por despejar la más inte- 

deccK^j resante, que es la que tiene relación 
nenzac con ]a situación económica. Aquí se
. vendí; gUimos completamente en retroceso,
; -1 porque no se ve la solución por nin-
¡co.a mi guna parte- Afortunadamente, la co- 
d elicád secfta. qUe se presenta tan óptima, 
tado dd mejorará un tanto el ambiente del 
s o tres1 campo, haciendo que durante unos 
a la co-, meses los obreros parados sean ab- 

> conce- sorbidos por esa abundancia dé bra
zos que exigen las faenas de la reco- 
Jeccióniperohabráque ir pensando en

■ (Ex banquero)

llenar. Por muy barato que quiera 
realizar el rescate el Estado, lo que 
no podrá es dejar de pagar las obli
gaciones. Pudiera consumar la ex
plicación de las Compañías; lo que 
no puede hacer es quedarse con las 
líneas y no pagar a los obligacionis
tas. Esto significa, en la forma que 
prepara el anteproyecto el rescate, 
dejando a las Compañías que satis
fagan sus cargas financieras, emitir 
una considerable cantidad de deuda 
con la cual puedan las empresas for
mar sus cuadros de renta, para con
tinuar pagando el sen-icio de esos 
cuadros de obligaciones, que para to
dos los ferrocarriles de España repre
sentan 3.400 millones de pesetas.

Sobre el proyecto existe la impre
sión de que habrá de ser profunda
mente modificado. Financieramente, 
porque no se ven soluciones comple
tas al asunto. Industrialmente, por
que de entrada pudiera decirse que 
se va a encarecer el coeficiente de ex
plotación. Desde el punto de vista 
comercial, las ventajas pueden ser 
relativas si existen. No creemos que 
con el nuevo sistema que va a mon
tarse puedan hacerse tantas econo
mías que llueguen a reducirse las ta
rifas. Lo que puede esperarse es otra 
cosa peor, un encarecimiento. Y un 
mal negocio para el Tesoro.

La próxima emisión de Tesoros
Ha resultado muy interesante finan

cieramente esta quincena, porque en 
ella se ha producido una discusión 
entre la Banca y el ministro de Ha
cienda, relacionada con la convenien
cia de emitir ahora obligaciones del 
Tesoro y de que se hiciera a base de 
un interés pequeño.

Dejando a un lado la perífrasis, 
puede decirse que la situación es 
ésta; la Banca se encuentra con el ve
rano encima y con una abundancia 
considerable de millones que no pue
de colocar en nada, porque en Bolsa 
ya no hay papel en abundancia y en 
calidad como la Banca quiere. Una 
ocasión magnífica para encontrar 
una inversión, era animar al Gobier
no para que realizara la emisión de 
Tesoros, indicando la conveniencia 
de que para el Otoño quedara el mer
cado desembarazado. La insinua-

Al señor
1 974.

Al señor 
1.974.
•_ Al señor 
1.974.

alcalde de El Espinar,

alcalde de Cántale jo,

alcalde de Villacastín,

Canon de carreteras
En la Administración de Rentas 

públicas de la provincia nos ruegan 
recordemos a los propietarios de au
tomóviles destinados a la conducción 
de viajeros y mercancías por carre
teras y caminos ordinarios, la obli
gación que les inpone el Decreto de 
4 de Julio de 1924 y Ordenes de 
11 de Diciembre del mismo año y 
20 de Octubre de 1925 de satirfacer 
un canon de uno o medio céntimo 
por tonelada y kilómetro de recorri
do para conservación de carreteras, 
en la segunda quincena del mes ac
tual, debiendo presentar los interesa
dos en la citada oficina las declara
ciones juradas de los vehículos y re
corridos realizados, con la conformi
dad de la Jefatura de Obras públi
cas.

Ecos de la provincia

Urueñas
De exámenes

Con brillantes calificaciones han 
aprobado, en el Instituto de Segun
da Enseñanza, de Gijón, el primer 
año de bachillerato; en la Escuela 
Normal de Maestros, de Ségovia, el 
tercero del Magisterio, y en la Es
cuela Veterinaria, de León y como 
alumno libre, el cuarto año y dos 
asignaturas del quinto de Veterina
ria, los aventajados jóvenes, Paqui
ta, Marina y Plácido Conejo, hijos 
de nuestro buen amigo el competen
te veterinario de esta localidad, don 
Plácido Conejo.

Al regresar a sus lares paternos, les 
enviamos, tanto a ellos como a sus 
padres, nuestra cordial enhorabuena.

Corresponsal.
8-7-934.

EL CONSEJO DE MINISTROS CELEBRADO ESTA MAÑANA

Dice el señor
llegar a la nivelación 
dades, a base de la

Samper que es propósito del Gobierno
del presupuesto en tres anuali- 
reducción de gastos y refuerzo

algún ingreso

mltores, 
leí triga

Y aun qué se hace luego, cuando, termina- 
ndicatos dos estos trabajos, venga el otoño, y 
' consti- tras éste el invierno, tan duro, en la
entraría mayor parte de las regiones agrícolas
•ión ere- * -

.iazai 
ti va, 
, org« 
de 1

.»

de España-
Para entonces habrá que tener un 

plan. Sea éste que ahora se aprobó. 
Sea otro. Un plan y el dinero sufi
ciente para financiarlo. Que estas ba
tallas, como todas, sólo se ganan con 
dinero.
Los ferrocarriles y la nueva solución 

oficial
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Antes, mucho antes de lo que se 
esperaba, el ministro de Obras públi
cas ha lanzado el anteproyecto que 
contiene la solución del problema fe
rroviario. El conocimiento de las in- 
tenciónes oficiales ha desatado un 
mar de protestas. El anteproyecto, 
en efecto, no parece muy estudiado 
y presenta unas lagunas de gran con
sideración, sobre todo en cuanto tie
ne referencia con la parte que pudié
ramos llamar financiera, que está 
completamente sin estudiar.

. El proyecto, pleno de incongruen
cias, y de rectificaciones, al propio 
espíritu que alienta en alguno de sus 
puntos, representa el reconocimiento 
de la incapacidad industrial del Es
tado. Pero eso no obsta para que se 
vaya al rescate de las líneas, para 
úue luego se entreguen en arriendo a 

empresas, pero bajo la -vigilancia 
) control poco menos que absoluto 
de los elementos oficiales, que serán 
*°s que lleven en su mano la admi- 
uistraclón, tanto la financiera como 

otra. Se desiste de la idea de cons- 
dtuir una sola organización con todos 
*”s ferrocarriles españoles, yéndose, 
c°mo solución más viable, por su 
^ayor elasticidad, a la formación de 
t-es agrupaciones de redes: Norte, Sur 
y Oeste.

ción se hizo; pero el ministro de Ha
cienda hizo saber que no necesitan
do el Gobierno dinero, porque podía 
ir tirando durante el verano, con el 
margen* de descubierto de la cuenta 
de Tesorería, únicamente haría la 
emisión sobre la base de disponer de 
dinero barato.

Y aquí, ha surgido la discusión 
tan interesante, porque el Gobierno 
pedía el dinero hasta al 4 por 100, 
mientras la Banca consideraba ya 
era bastante abaratar ofreciéndoselo 
al 4,50 por 100.

Encastilladas las dos ponencias en 
sus respectivas posiciones, este es el 
momento en que no se sabe si se hará 
la emisión de Tesoros, que de tener 
lugar habrá de ser en estos momentos 
de Julio, anteriores al verano.

Lo curioso de la discusión es que 
nadie se ha acordado de decir a las 
dos partes: ¡Bien está! Cada uno de
fiende sus propios intereses. Pero los 
de la economía nacional, ¿quién los 
defiende? Porque lo natural era que 
si el Gobierno quería imponer este 
régimen barato, utilizará las prerro
gativas que ' la ley le concede para 
imponer ese abaratamiento desde el 
punto más propicio para la función 
ce orientador; desde el Banco de Es
paña, desde el tipo de descuento.

Se ha dicho que, en efecto, el Go
bierno iría luego a una reducción del 
tipo de descuento; pero, francamen
te, no lo creemos. En este aspecto de 
la rebaja del descuento cada día son 
más abundantes las opiniones de que 
no sirve para lo que se desea esa re
ducción de los tipos de interés.

La reunión ministerial 
dió lectura,

esfuvo dedicada a los presupuestos y el señor Marracó 
en líneas generales, de la futura ley económica

Es posible que en breve llegue a Madrid el señor Companys para entrevistarse 
con los jefes del Estado y del Gobierno

Cambios de moneda extranjera
Madrid.—En la Bolsa se han coti-

zado hoy las divisas extranjeras a 
siguientes tipos de cambio:

Francos, 48,45.
Libras, 37,05.
Dólares, 7,35.
Liras, 63,00.
Francos suizos, 239,37.
Francos belgas, 171,62.
Marcos, 285,75.

Disposiciones de la «Gaceta»
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La música en ios paseos
Hoy, de diez y media a doce 

y media de la noche, la banda de 
música de la Academia de Artillería 
e Ingenieros interpretará en la plaza 
Mayor el siguiente programa:

i.° Gitana del Albaicín, pasodo- 
ble.—Marquina.

2 .0 Juegos malabares, danza y 
canción.—Vives.

3 .0 El ama, fantasía.—Guerrero.
4 .0 Mendt-Mendiyan, fantasía vas

ca.—Usandizaga.
5 .0 Cádiz, selección del segundo 

acto.—Chueca y Val verde.
6-0 Hacia la victoria, marcha mi

litar.—Bárcena.

Autorizando al ministro de Obras 
públicas para subastar obras de nue
vas carreteras, que importan pese- 
as 7.237.423.

—Que los Ayuntamientos en cuyo 
término radiquen fincas que se aco
gieron al Decreto de Noviembre de 
1932 o Ley de Febrero último, que 
hayan o no recibido auxilios del Cré
dito Agrícola, nombrarán un delega
do para intervenir en las cosechas y, 
de esta forma, garantizar el reintegro 
del anticipo. A los propietarios se les 
ofrecerá en primer lugar el pago en 
especie.

Disponiendo que don Eduardo Ro
dríguez López cese el 17 del actual 
como jefe de Administración civil de 
segunda clase, secretario del Gobier
no civil de Segovia, declarándole ju
bilado. '

EL CONSEJO 
Manifestaciones del señor Samper 
Madrid.—Esta mañana se reunió 

en Palacio el Consejo de ministros, 
presidido por el Jefe del Estado.

Terminada la reunión, el señor 
Samper manifestó a los periodistas 
que sólo se habió de los presupuestos, 
aparte de los asuntos que figuran en 
la nota oficiosa. El señor Marracó ha 
leído, en líneas generales, la futura

se a la aprobación de la Comisión 
permanente de la Cámara, entre los 
cuales figuran los proyectos para re
solver el problema hullero en Astu
rias. la cuestión económica del Ayun
tamiento de Sevilla y el algodón.

OBRAS PUBLICAS.—Aprobando 
el proyecto de reforma de obras de 
pavimentación del firme especial de 
los kilómetros 45 al 92 de la carretera 
de Madrid a Cádiz.

Subasta del proyecto de camino de 
enlace del muelle de Muaña con Can
gas.

Idem del rompeolas del puerto de 
Motrico (Guipúzcoa).

AGRICULTURA.—Normas para 
la concesión de préstamos por el ser
vicio de Crédito Agrícola con garan
tía prendaria de trigo, a fin de re
gularizar el mercado interior de di
cho cereal.

HACIENDA.—Decreto denegando 
franquicia postal a los somatenes de 
Cataluña.

INSTRUCCION PUBLICA.—Dis
poniendo que todas las obras con 
destino a las construcciones escolares, 
cualquiera que sea el presi^mesto de 
contrata, se realicen en subasta pú
blica.

Promulgando la ley aprobada por 
las Cortes, mediante la cual se incor
pore al Estatuto de Clases pasivas el 
personal de carteros urbanos.

TRABAJO.—Decreto promulgan
do la ley de bases de coordinación 
sanitaria aprobada por las Cortes.

Decreto autorizando al ministro pa
ra que haga el reajuste de agrupacio
nes de cargos y nombres en los Jura
dos mixtos a que obliga la reducción 
de la ley de Pre^ipuestos reciente
mente aprobada.»

La nivelación presupuestaria
Esta tarde habló nuevamente el se-

Justicia se situó esta mañana un nu
meroso grupo, del que se destacó una 
comisión que visitó al subsecretario 
del Departamento, pidiéndole se anu
len los desahucios.

También visitaron al alcalde, ha-, 
ciéndole la misma petición y luego se 
dirigieron los manifestantes a la Ciu
dad Universitaria, donde pidieron so
lidaridad a los obreros.

La fuerza pública cargó para dis
persar.

Detención de dos pistoleros
Madrid.—La Policía ha detenido 

a tres complicados en el asalto a una 
tienda en la Costanilla de los Ange
les.

Quinientos obreros en huelga
Algeciras.—A mediodía se han de

clarado en huelga quinientos obreros 
del puerto, sin que se hayan registra
do incidentes.

Normalidad en Zaragoza
ziaragoza.—Se ha restablecido la 

normalidad. Unicamente persiste el 
paro en las Empresas de autobuses 
del Ensanche y de las Delicias. Estos 
coches circulan con nuevo personal y 
protegidos por laf uerza pública.

Incendiarios condenados
San Sebastián.—Ha sido condena

do a dos años y once meses de pri
sión Hipólito Sáez, que arrojó una 
botella de líquido inflamable a un 
autobús, incendiándole. Manuel Ibá- 
ñez, cómplice de aquél, ha sido con
denado a cuatro meses de prisión.

Ley económica. ___ ___________
Agregó que en próximo Consejo se - ^or samper con los informadores, di

ocupará el Gobierno de las obligacio- - • - - -

NOTAS DE HACIENDA

SEGOVIA RELIGIOSO

Señalamiento de pagos
El ilustrísimo señor delegado de 

Hacienda se ha servido señalar el día 
de mañana para hacer efectivos los 
libramientos siguientes:

Al señor inspector de Sanidad, pe
setas 814,98-

En Santo Domingo
Cultos al Amor misericordioso: Mi

sa de comunión a las ocho y media 
do la mañana, y el ejercicio mensual 
por la tarde, a las seis y media. Los 
cultos de este segundo ternes se apli
carán por las intenciones de la seño
ra de Bravo.
HAnrífin Automóvil cerrado, nieto 
UCaSlull pinzas, a toda prueba, 2.5 0 
pesetas. Razón. Bar Goya, San Ildefonso.

..QrtfSct una casa eu Abades o Vv VvilUv cambia por otra de me
nos precio. Informará el señor juez mu
nicipal. ■

Se necesitan rreteri ampara -d ta
ller de Jacinto de Pedro, en Villoslada.
O<- «fondo uñó-vaca suiza, cumplios VBllUti da al primer parto. Para 
tratar, con María Llórente Huertas, en 
Los Huertos._____ ______

..nnrlnn en el almacén de ma-
VvuUC/5a deras de Balsaín, San 

Juan, 4. corazones desde cinco céntimos 
el pie y rollos baratísimos.

Cuatro personas ^”bt^ 
habitacion«?s, durante 15 dias, casa par
ticular. Dirigirse E. Pérez. Redacción de 
El  Ad e l a n t a d o . ________ 
""a l ma c é n  d e  pe s c a d o s

DE

iUAN JOSE GARCIA

nes generales del Estado y para otra 
reunión los ministros de Industria y 
Justicia llevarán los presupuestos de 
los respectivos Departamentos.

Un informador preguntó al señor 
Samper si se había entrevistado con 
él el señor Sbert, contestando que to
davía no.

—¿Lo hará esta tarde?
—No lo sé.
—¿Habrá luego noticias? ."
—Es posible, pero como hay toros 

quizás hasta última hora no podré 
recibirles a ustedes.
Dice el ministro de la Gobernación

El señor Salazar Alonso dió cuen
ta en el Consejillo de los servicios 
efectuados estos días en el domicilio 
de Falange Española y en el pueblo 
de Granja de Torrehermosa, donde 
fueron halladas doce bombas en po
der de significados socialistas.

También habló de lo sucedido en 
San Martín de la Vega, donde sin los 
caracteres que algún periódico ha 
dado al suceso, se celebró un mitin, 
seguido de manifestación en la plaza 
pública, con asistencia del alcalde, 
que no informó debidamente a la su
perioridad.

Agregó que respecto de este asun
to se ha practicado una información 
y, como consecuencia del resultado 
dé ella, la Dirección de Seguridad 
ha multado a la Directiva de la Ju
ventud Socialista. Por su parte, el go- 

' bemador de Madrid ha suspendido 
en sus funciones al alcalde de aquel 
Ayuntamiento.

ciándoles que es propósito del Go
bierno llegar a la nivelación de los 
presupuestos en tres anualidades a 
base de la reducción de gastos y re
fuerzo de algunos ingresos.

La Comisión de Traspasos a la 
Generalidad

Esta tarde se reunirá la Comisión 
de Traspasos a la Generalidad de Ca
taluña.

Se habla Je la posibiísJaJ 
de que en breve ííegue
a Madrid el señor Com-

Aviso a ¡os enfermos de venéreo y sífilis
. Todo enfermo de venéreo y sífilis necesita estar constantemente bajo la viguan- 
^d.l médi™ ,1e ír” t. y^abienao muchos que por falta de recursos 1« 
P^ibl^ acudir a la consulta, y otros verificarlo cuando más cada oche c die^ 
^Posibilitando de esta forma al Médico para que pueda mst tuir eí tratam ento 
;ue requiere p<ra la curación de su enfermedad, siendo esto causa de que m c 
yermos se traten por ai sóloa enfermedades tan graves, dejándose guiar por c n 

de amigos que han padecido dichas enfermedades o por
Toadas para tratar enfermos por carecer de ciencia necesaria para e 1 y estar 
^Pacitado 1 por no estar en posesión del titulo correspondiente de médico dando 
^gar coa sus tratamientos mal dirigidos a graves complicaciones y mi • -

r¡ue estos enfermos se hagan crónicos e incurables. . c^nnómi-
Cn por este motivo he decidido inaugurar una consulta diana a precios -eccnóm 
08 Para Lodos aquellos que se encuentren en estas condiciones.

Ex médico del Dispensarlo Antlvenéreo
Sp^SULTA ECONOMICA DE VENEREO Y SHTLIS, DE DOS A CUATRO 
_ I,e de Cervantes, 28. principal, Izquierda. Teléfono 46, Segovia

Merluza.............
Congrio.............. .
Besugos............
Idem colorados. . . 
Pescadilla grande 
Idem terciada. . .
Idem fina .. .........
Lenguadinas. . . .
Sardinas............
Bonito fresco.. . .
Calamares..........
Salmonetes........
Lubinas............
Rape........ .  . . . .

2,00 
1,75 
0,90 
0.70 
1,25 
1,00 
1,00 
1,25 
0,80 
1,50 
1,75 
1,75 
2,25
1,25

T

Nota oficiosa
«El señor Samper pronunció un 

discurso sobre política nacional e in
ternacional, exponiendo los proyec
tos más importantes en estudio, entre 
los cuales destaca la preparación de 
los presupuestos para el próximo 
ejercicio. ,

Después sometió a la firma presi
dencial varios Decretos.

Antes de las diez y media el Go
bierno se reunió en Consejillo y deli
beró sobre los asuntos que por su im
portancia y urgencia han de someter-

panys
Se entrevistará con los jefes del 

Estado y del Gobierno
Madrid.—Parece ser que, en vir

tud de la reciente celebración de unas 
reuniones por la Comisión mixta de 
traspaso de servicios a la Generali
dad, en Barcelona, que ha puesto en 
contacto a los elementos que repre
sentan al Estado con las significadas 
personalidades de la situación en Ca
taluña, es posible que en breve llegue 
a Madrid el presidente de la Generali
dad, señor Companys, con objeto de 
celebrar entrevistas con los presiden
tes de la República y. del Gobierno 
para llegar a una solución satisfacto
ria en el asunto referente a la ley de 
Cultivos en aquella región.

Oíros informaciones
La subvención por capitalidad al 

Ayuntamiento de Madrid 
y la mendicidad

Madrid.—El gobernador civil ha

Un incendio
Ciudad Real.—En Calzada de Ca- 

latrava ardió una propiedad de don 
Fernando Manrique, suponiéndose 
que el incendio ha sido intencionado. 
Aumenta la crisis minera en Bilbao

Bilbao . — Los obreros carroceros 
anuncian la huelga para el próximo 
sábado.

Aumenta la crisis minera y ha sido 
cerrada una mina.

Atracadores condenados
Málaga.—Se ha celebrado la vista 

de la causa seguida contra Enrique 
Toledano, Tomás Sánchez, Manuel 
García, Alfonso Aranda y otros, acu
sados de haber cometido diversos 
atracos. A cada uno de ellos le han 
sido impuestos nueve años de prisión.

Intranquilidad en varios pueblos
Teruel.—Debido a que en el pue

blo de Teño, después de regar una 
finca, desvían intencionadamente el 
agua hacia un barranco para evitar 
que rieguen los labriegos de Caste- 
llóte, en las localidades inmediatas 
reina bastante excitación, temiéndose 
que ocurran desórdenes. Por esta cau
sa han salido con dirección a aquellos 
pueblos fuerzas de Asalto y de la Be
nemérita.

Me n c h e t a

confirmado el nombramiento de un

ogia r.—_ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ——
bal n ear io  d e l ed es ma (s al aman c a)

M1S0L

<st^l
O INTESTINOS

C3 cea el

alto funcionario para que examine la 
aplicación dada por el Ayuntamiento 
de Madrid a la subvención por capi
talidad.

Sobre la fabricación de pan de fa
milia, dijo que ha sometido al minis
tro de Agricultura dos fórmulas y 
que el Gobierno decidirá.

Se refirió también el gobernador al 
asunto de la mendicidad y dijo que, 
dentro de los escasos medios de que 
dispone, ha realizado cuanto ha po
dido. El público debe coadyuvar, 
absteniéndose de dar limosna, pues 
las autoridades encuentran un gran 
obstáculo ante ese comportamiento.

Contra los desahucios
Madrid.—Frente al ministerio de

El correo expreso de San
tander para ya en Segovia

El correo expreso de Santander 
que pasaba por la bifurcación sin en
trar en Segovia, lo que motivó la 
realización de gestiones de los dipu
tados a Cortes, del Ayuntamiento y 
fuerzas vivas de la capital, para que 
se detuviera en la estación de esta 
población, ha comenzado a hacerlo 
hoy, habiendo entrado esta mañana 
a las 6,40 y salido a las 6,47. ,

Esta noche, procedente de Madrid, 
de donde sale a las 22,10, llegará el 
citado correo expreso a Segovia a 
las 0,40.

Segovia meteorológica
Observaciones registradas en la Es

tación meteorológica oficial 
(Instituto)

EN LA TARDE DE AYER 
Presión atmosférica.................. 675’8
Dirección del viento................... Bur.
Temperatura máxima................ 81’4

EN LA MAÑANA DE HOY 
Presión atmosférica .. ,............ 677’7
Dirección del viento.................. Oeste.
Temperatura mínima (protegido) 15*0 
Pronóstico del tiempo, despejado.

MANUEL HERRERO MARTIN

rec‘O8 económicos. Reumatismo, piel, catarros nasales, faringe, laringe, bron 
quios. Coches de la estación de Salamanca al Balueario

SOLICITEN INFORMES AL ADMINISTRADOR

SAIImCA^LOS me d ic in a  g e v e b a l
CONSULTA DE

SAN AGUSTIN, 16

MÉDICO
ESPECIAIASTA EN NINOB

ONCE A UNA Y DE CUATRO A SE.S
Se admiten iguala® 

(PRINCIPAL) BEGOVlA

M.C.D. 2022



Año XXXIV.-Número 9.509

INICIATIVAS GENIALES

B áOEUNTAOO BE SEGOV1A Jueves 12 de Julio délo:

LAS HERMANDADES Y EL 
CRÉDITO AGRICOLA -

El proyecto de ley de Crédito Agrí
cola de don Juan Padrós, presidente 
del Centro de Estudios Agrosociales y 
de la Confederación Española Patro
nal Agrícola y vicepresidente de la 
Asociación de Agricultores de Espa
ña, es una de las iniciativas más ge
niales y, que por tanto, merecen ser 
estudiadas con el mayor interés por 
los legisladores y la opinión pública.

Nuestra pluma modestísima care
ce de autoridad para poner de relie
ve con toda fidelidad, y en toda su 
importancia los rasgos de este pro
yecto. Por eso, considerando que po
cas informaciones"resultan tan actua
les e interesantes como ésta, vamos 
a transcribir lo que tamaño proyecto 
representa, dejando que nos explique 
su autor sus líneas fundamentales:

«El Centro de Estudios Agrosocia
les», verdadero laboratorio que des
de hace años trabaja en el sentido de 
dar soluciones a los problemas bási
cos de nuestra agricultura, ha resuel
to el problema del paro campesino, 
por considerar que el primer esfuerzo 
debía concentrarse en la resolución 
de un tema social de hondo carácter 
humano. Resuelto teóricamente este 
problema, ha comprobado en la prác
tica, la eficacia de sus ideas lleván
dolas a la realidad y organizando en 
varios pueblos de España, las Her
mandades Rurales, encontrándose 
con que solamente solucionan esta 
cuestión, sino que resuelven de modo 
genérico la mayoría de los problemas 
del agro español.

Siguiendo en sus trabajos e inves
tigaciones, considera el Centro de 
Estudios Agrosociales, como proble
ma inmediato al del paro campesino, 
al relativo al del crédito agrícola, 
persiguiendo en orden a la economía 
agrícola que vuelva a revalorizarse 
ésta, haciendo que el dinero retorne 
al campo, después del éxodo a que le 
obligaron las disposiciones impreme
ditadas de gobernantes sin prepara
ción, que destruyeron la base funda
mental de nuestra economía, cual es 
la agricultura.

Estableciendo un sistema de Crédi
to agrícola, el propietario se animará 
de nuevo a intensificar el cultivo de 
sus fincas; contará con el numerario 
que agotó la actual crisis, en gran 
parte provocada; se evitará con ello 
el absentismo, tan perjudicial que se 
extinguirá automáticamente, y, ante 
la posibilidad de contar el propietario 
rural con medios económicos sufi
cientes, volverá el ahorro a emplear
se en la adquisición de tierras, incre
mentándose, con el trascendental cul
tivo en aparcería, la necesaria armo
nía y convivencia de patrono y obre
ro, calidad y trabajo, base de las 
"Hermandades Rurales.

Se tiende a fortalecer e incremen
tar el contrato de aparcería de tan 
noble abolengo consuetudinario en 
nuestro país y que tanto se compla
ce con la característica del Centro de 
Estudios Agrosociales, que vincula, 
con nexos de interés y de amor, a los 
dos factores de la producción agrope
cuaria. No ansiamos el abatimiento 
de la jerarquía, que ya en la organi
zación gremial antañona, dejó consa
gradas las categorías, sustentadas en 
la gradación de la experiencia profe
sional. Se trata, eso sí, de hacer to
das las jerarquías asequibles a cuan
tos trabajan en una concienzuda su
peración de la capacidad y del es
fuerzo.

El organizar el Crédito a base de 
las Hermandades Rurales, equivale 
z dar entrada al obrero campesino en 
el otorgamiento y administración del 
Crédito Agrícola, control básico para 
el desarrollo futuro del problema 
agrícola, y para el mantenimiento 
cordial de las relaciones patronales 
y obreras.

En la parte expositiva del admira
ble proyecto de los que estamos di
vulgando y después de considerar a 
la agricultura como lo que es, la 
fuente principal de la economía es
pañola, se estima «básico» para aco
meter este desarrollo, atender, en 
primer término, a la organización del 
Crédito agrícola en su doble aspecto, 
de crédito a corto plazo, que también 
pudiéramos llamar de explotación y 
crédito a largo plazo, o créditos para 
mejoras rurales.

Tiene por objeto el primero, pro
porcionar al agricultor, el numerario 
suficiente para la explotación nor
mal de sus fincas, numerario esencial 
para la marcha racional de las acti
vidades rurales, sin el cual, por la es- 
pecialísima contextura de las explo
taciones agrícolas tiene muchas más 
veces el agricultor que llegar hasta 
las fronteras del préstamo oneroso, 
o dejar de obtener de sus tierras el 
debido rendimiento económico, con 
la pérdida consiguiente para la eco
nomía nacional.

La característica de estos créditos,

Por Ag  /n a r c o

es su corta duración, 'Joda vez que se 
emplean en anualida des completas, 
y no de mayor extensi ón que la dura
ción de una o varias cosechas carac
terizándose por ser créditos a venci
miento fijo y coincidientes con las 
épocas de venta de los productos de 
la tierra.

El crédito a largo plazo o crédito 
para mejoras reales, tieme un alcance 
mixto económico y sopial. Se trata 
con él de dotar a la vida campesina 
de aquel mínimo de _ bienesfar, en 
consonancia con el progreso material 
de nuestra época.

. La emigración del campo a la ciu
dad es un hecho notorio, que tiene 
como base, precisamente la inhabili
dad del campo, y sus consecuencias 
sociales son el aumento considerable 
de los «sin trabajo», en los núcleos 
urbanos, producido por los campesi- 
njos indotados generalmente para la 
vida de los centros urbanos.

Hay que llevar al campo, por lo 
menps, el bienestar más elemental; 
y sólo cuando el campesino tenga a 
cubierto sus indispensables necesida
des físicas (casa, alimentación y ves
tido), podrá intentarse con éxito, la 
explotación racional e intensiva del 
agro nacional.1 '

El patrono,, asimismo, va abando
nando también el campo, obligado 
por la incompresión que los Poderes 
públicos han tenido de sus proble
mas, y sólo cuando exista de nuevo 
la paz en el aspecto social, podrá 
reintegrarse totalmente a sus activi
dades agrarias.

Tanto para la organización del cré
dito de explotación como para el de 
mejoras rurales, es necesario admitir 
en la organización rural, dos tipos 
básicos a) la célula rural, dos tipos 
básicos a) y sus obreros, y b) la 
Hermandad Rural, constituida por 
los patronos y obreros de su mismo 
término municipal.

Y a continuación, con un indiscu
tible acierto, se declara:

«Repetidos ensayos se han hecho 
para crear este Banco Agrícola, y 
todos ellos han sido dirigidos hacia 
la creación de un Banco Agrícola 
Nacional, proceloso enjambre buro
crático que cumpliría más y más la 
difícil situación del agro y aumenta
ría las cargas del Estado. Existe en 
la organización nacional elementos 
bancarios, de potencialidad económi
ca suficiente y de organización per
fecta, que pueden asumir y organizar 
el crédito agrícola nacional, realizan
do una función social de carácter eco
nómico, que habrá de elevar su ni
vel, de consideración nacional, por 
prestar el servicio más eficaz a la 
economía española. Nos referimos al 
Banco de España, ya que realiza una 
función social de primer orden, en 
su aspecto de asistencia, primero, a 
la Banca privada, y luego, a las en
tidades particulares que solicitan su 
concurso, y al Banco Hipotecario de 
España, que puede, dentro de su or-

ganización, ampliar aún más los al
tos fines que realiza.

Por lo que respecto al crédito para 
mejoras rurales, es función del Es
tado su organización, por tratarse de 
un crédito cuya esencia es funda
mentalmente sociaL

Así se enfoca, racionalmente, este 
magno problema.

Es condenado a ocho años 
de prisión el sargento que 

mató al gobernador de 
Guinea

Las Palmas, n.—El Tribunal de 
Derecho ha dictado sentencia contra 
el sargento de la Guardia colonial 
Restituto Castilla González, que ase
sinó al gobernador de Guinea señor 
Sostoa. Se le condena a ocho años 
de prisión mayor y 50.000 pesetas 
de indemnización para los herederos 
de la víctima.

MACHACANDO EN FRIO

¿Tiene Segovia Ayuntamiento?
La situación de la vida municipal 

de Segovia ha llegado a un extremo 
tan lamentable que por bien de la 
ciudad y por decoro del Ayuntamien
to, se impone que cuanto antes se 
ponga remedio al mal. La desorienta
ción municipal es tan absoluta, que
no se sabe si existe o no existe un
Ayuntamiento que administre a la
ciudad. Esta falta de autoridad. de
buen sentido y de consecuencia, se 
hace patente en todos los órdenes. 
Pero donde con más crudeza se evi
dencia es en lo referente al problema 
del agua. Se sabe que el Ayuntamien
to tiene aprobada una Ordenanza pa
ra el abastecimento de agua y no se 
ignora tampoco que el mismo Ayun
tamiento, por razones que todos co
nocemos, prorrogó el comienzo de la 
vigencia de esa Ordenanza hasta el 
30 del pasado Junio, conminando 
con sanciones terroríficas a los que 
contraviniesen su cumplimiento en un 
bando escalofriante que ha llegado a 
adquirir cierta celebridad. Es igual
mente sabido también que, salvo una

minoría insignificante de vecinos—cu
yo número acaso pudiera contarse 
con los dedos de las manos—nadie 
ha cumplido la Ordenanza en el pun
to de colocar los contadores, que es 
el único punto en que podía cumplir
se. ¿Se trata de una rebeldía pacífica 
por parte de la casi totalidad del ve
cindario, o es tal incumplimiento un 
caso de repudiación popular expre
sada al Ayuntamiento por no haber 
querido satisfacer las aspiraciones de 
ia ciudad con una Ordenanza justa y 
posible? De ser ello así debió el 
Ayuntamiento rectificar inmediata
mente sus acuerdos, si entendía que 
era procedente la rectificación, o im
ponerlos a todo trance, si con ello 
creía prestar un buen servicio a Sego
via, o, en último extremo, dimitir 
fulminantemente, si estimaba merma
da su autoridad con la negativa del 
vecindario a someterse a sus acuer
dos.

Ante un caso como éste, cabe pre
guntar. ¿Está o no está vigente todavía 
la Ordenanza del agua? La respues

ta es el Ayuntamiento el que tiene 
que darla. Automáticamente debió 
dar esta respuesta el día 30 de Junio 
en que terminó el plazo de prórroga. 
La urgencia de la solución no parece, 
sin embargo, preocupar gran cosa al 
Ayuntamiento, cuando el pleno de 
la Corporación hace dos meses que 
no se reune, sin que nadie se decida 
a llamar la atención de los concejales 
para que cumplan su obligación de 
asistir a las deliberaciones municipa
les. Esta lenidad en cosa que tan se
riamente se relaciona con uno de los 
problemas más importantes de la ciu
dad, hace pensar que no sólo hay 
concejales que se desentienden del 
cumplimiento de sus cometidos, sino 
que tampoco hay autoridades que 
obliguen a los concejales a cumplir 
con su deber.

Mientras el tiempo corre sin que 
nadie se tome la molestia de ocuparse 
de nada, el pueblo sigue clamando 
porque aquellos a quienes eligió, le 
resuelvan el pleito que ellos mismos 
plantearon desautorizando con su 
conducta de ahora los ofrecimientos 
que hubieron de hacerle cuando les 
pidieron los votos. No se quiere que 
estos concejales actúen como repre
sentantes de partidos políticos, sino 
como -segóvíanos interesados en el 
bienestar de Segovia. Aunque el plei
to conste de dos partes—suministro y 
responsabilidades—lo que urge por el 
momento es resolver, por lo menos, 
ia primera parte, que tiempo habrá 
luego para exigir en debida forma las 
responsabilidades que sean del caso 
a quienes por haberlas contraído me
rezcan pagar las culpas. Estas res-

Un buen corte y una detenida co 
ción en una prenda de vestir, se 
cian más que la calidad del gé 
Las señoritas y señoras más deTi- 
das deben dirigirse a la Acade^

Nacional, San Juan, 11, segundolf||TI

los defectos de la cacera para qUe _ . 
la ciudad llegue el agua que debe ]i 
gar, desapareciendo la vergüenza i»__ _ 
enorme caudal que se pierde. 
creemos desentonar de la realidad", 
pensar que de esta hostilidad partid 
pa igualmente el elemento obr¿-D . 
que por dolorosa experiencia conoj ei 
lo disparatado del empeño de resolv¿ | 
el problema del agua encareciendo 6 í 
consumo hasta el punto de conve 
tirio casi en artículo de lujo. Posiblí। Pal 
es que elementos interesados en ;uenf< 
implantación de los contadores tr
íen de hacerles ver a los trabajador- 
lo blanco negro, con sugerencias op- 
mistas acerca del aumento de trab- Hac 
jo que supondría para la poblac¿ía qt 
obrera la instalación de los menci^r ei 
nados aparatos. Tal argumentaciór. as d< 
sobre ser artificiosa, es vana. Nq ¿ as, r 
tra Asociación, que tiene el orgujnlába 
de contar entre sus afiliados a algepolític 
nos centenares de jefes de familia cer 
obreras y que, se siente tan interesa re 1 
da, como puedan estarlo otras oraba pr 
nizaciones, sólo que desde un puní a CUI 
de vista completamente extraño a [o de 
política, sabe muy bien que la crisma, a 
de trabajo no ha de aliviarse' coi lome 
unas cuantas «chapuzas» sin impor noti 
tancia. El verdadero plan de obra, reemi 
para resolver el problema del aguace ver 
atenuar parejamente la crisis obren ¿Có

_ _ . es por su transcendencia y amplitu^olític
ponsabilidades deben exigirse y se el de la. rectificación de la cacera que, 

¿Que tal plan ocasionaría gastos cor hace ’ 
siderables? Conformes. Pero paniminist 
subvenir a estos gastos con arreglo horas 
un espíritu de justicia, habría qnJios di 
aplicar a la modificación de las obra. —I

exigirán cuando llegue el momento
oportuno, no sólo para castigar a los 
que sobrepusieron su egoísmo al in
terés de Segovia, sino para ejempla- 
ridad de los hombres que en el por
venir hayan de formar parte del 
Ayuntamiento.

Desde luego, tenemos sobrados 
motivos para afirmar que la opinión 
segoviana es contraria a la Ordenan
za. Conocemos la hostilidad de la 
clase media—a la que pertenecen mu
chísimas familias tan modestas por 
sus ingresos, como puedan serlo las 
jornaleras—a la implantación de los 
contadores, en tanto no se reparen

las cantidades que se obtuviesen padas v 
exacción de las responsabilidades |
otra parte que el vecindario sufrag 
ría gustoso con tal de resolver de ui

iuen< 
iue 1 
e fin

vez para siempre el problema qn adela: 
desde tiempo inmemorial constituyóse en 
la pesadilla de la ciudad.

Fa c u n d o  d e  l a  Cr u z ,
Presidente Interino de la 
AaociacíCn de Vecinos.

RENAULT,.,,,..
un NUEVO COCHE POPULAR
EL CELTAQUATRE

AERODINAMISMO
5“SPt*'s,o«

4 PLAZAS CONFORTABLES
ECONOMICO: 8 Iitros en

100 Kms. a

100 Kms.

MENTE SOLUCIONES
UNICA 
DICTA

DAS , POR LA EXPERIENCIA
PRECIO 
EN I R U N

8750
PESETAS

CONCESIONAR10

AUTO-INDUSTRIAS.-FELIPE MARTIN Plaza del Azoguejo, 9

Elija como dentífrico pasta 
IBÁÑEZ

:on 1: 
lente 
Lorte: 
lanza 

. a hoi 
tec 
el

1 peseta tubo grande con regalo

Una caria del diputado 
a Cortes señor Bugeda

El diputado a Cortes por Jaén don 
Gerónimo Bugeda, nos remite la si
guiente carta:

ido
ecesí 
ermí
abí 

iría 
ión, 
ana
obiei 
brun 
iodo 
ecedi 
os a«Madrid, 11 de Julio de 1934.

Señor director de El  Ad e l a n t a d o  los 1
d e Se g o v ia .

Muy señor mío: En el número ce
prime

rrespondiente al día 9 de Julio d 
I934> leo un ; '

el api 
En a

artículo firmado por tir hiset 
ascua!, modelo de cinis- del ptal Pineda Pascual, modelo de cini

mo y de desaprensión, en el cual me lUe 1 
atribuye unas tonterías, entre ellas Que <
las de rectificar a un obrero dtf las no h;
minas de Almadén porque me llamó ^hjet 
«camarada». Eso es una falsedad que a cr 
relata el Pineda Pascual y que yo in
vito para que pruebe, y si no lo ha
ce, quedará como un miserable. ’

■n es 
rial.
erm:

Yo siento más satisfacción cuando Vos
un obrero me llama «camarada» que 
cuando algunos «señores» me tratan 
con «respeto». En Almadén, jamás
ocurrió ese incidente, pues yo allí 
traté a los obreros de las minas con 
la consideración que merecen, e invi
to al articulista a que pruebe esa afir
mación, incluso con obreros contra-

consi 
)io ( 
iad 

hiera

itiliz 
al m 
la cc 
egisi 
dent

ríos a mi tendencia política.
Si de lo que se trata es decir a los 

obreros socialistas lo que hacemos ' ech 
los socialistas, ha debido decirles el tal 1pen'
Pineda esto otro: Que el «único» pre
sidente del Consejo de Administra
ción que renunció, a beneficio de los 
obreros de Almadén y Arrayanes, a 
cuantas dietas, sueldos y emolumen
tos me correspondían en el citado 
cargo, he sido yo. Esto es lo eficaz, V 
no esa campaña de descrédito, im
propia de un caballero.

Si no demuestra cuanto dice el ar
ticulista, y para ello puede recurrir a 
los altos empleados de aquellas mi- 
iias—ninguno que yo recuerde de mi^ 
ideas políticas—, quedará como un 
falsario y además desacreditado por 
el proceder ruin que emplea en una 
polémica política.

Amparado, señor director, en sU 
caballerosidad, espero la publicación 
de esta carta en el periódico que us- i 
ted dirige, puesto que ha sido en él 
donde se ha pretendido molestarme.

Le saluda atentamente, Ge r ó n i
mo  Bu g e d a .»
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Exquisitos chocolates
marca

Líon D or, da Bilbao
Se venden en las principales tiendas 

de ultramarinos de Segovia
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